
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSl,l\CONSTITUCIONAL 316/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES . DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Voto concurrente formulado por .eL,Mioistro José Fernando Franco Sin registro 
González Salas, relatiyof 'I~ 11~e~te'[i{ia ~e'..v,'kinti,~iet~ de junio del 
año en curso, dictada por ~$eguhda sa·1a 1de la,S.up'rer:na Corte de 
Justicia de la Nación~en' 1ct presente controversia 6oiístitucional. ........ 

t<~12 
1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44, Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que·se formulen. (. .. ). · 

 
 
 
 
 




